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General Roca, 4 de  marzo de 2.026

AUTOS Y VISTOS: Para dictar declaratoria de herederos en estas actuaciones

caratuladas: "GARCIA PEDRO Y/O GARCIA ORTEGA PEDRO Y/O GARCIA

PEDRO ANTONIO Y LIVERA CARMEN S/ SUCESION INTESTADA" (Expte.

N° RO-02017-C-2023); y,

CONSIDERANDO: Que con las partidas de defunción adjuntadas se acreditan el

fallecimiento de PEDRO GARCIA  y/o PEDRO GARCIA ORTEGA y/o   PEDRO

ANTONIO GARCIA , ocurrido el día 16 de octubre de 1.999 y CARMEN LIVERA,

ocurrido el día 07 de octubre de 2.022, ambos en la ciudad de General Roca, Provincia

de Río Negro.

Que los causantes se encontraban unidos en matrimonio. De dicha unión nacieron

sus hijos:

PEDRO ANTONIO: el día 18 de febrero de 1.963, en la ciudad de General

Roca, provincia de Río Negro.

JOSE MANUEL: el día 13 de noviembre de 1.965, en la ciudad de General

Roca, provincia de Río Negro.

MIGUEL ANGEL: el día 24 de mayo de 1.967, en la ciudad de General Roca,

provincia de Río Negro.

MARIA del CARMEN: el 19 de agosto de 1.968, en la ciudad de General Roca,

provincia de Río Negro.

ALBERTO DANIEL: el 23  de abril de 1.975, en la ciudad de General Roca,

provincia de Río Negro.  

Que en fecha 17 de agosto de 2.023 se tiene por iniciado y se declara competente

la Unidad Jurisdiccional para entender en el mismo.

Que en fecha 31 de julio de 2.024 , se tuvo por acreditado que acreditado que

PEDRO GARCIA, PEDRO GARCIA ORTEGA Y PEDRO ANTONIO GARCIA eran

la misma y única persona.

Que en autos obran oficios al Registro de Juicios Universales y al Registro de
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Testamentos, respectivamente, diligenciados con resultado negativo.

Que se efectuó publicación de edictos en página web del Poder Judicial y en el

Boletín Oficial, certificando en este acto la Actuaria que el término de publicación se

encuentra vencido, no habiéndose presentado más pretendientes a la herencia que los

patrocinados por el Dr. Juan Francisco Alberdi.

Que por todo lo expuesto, y atento lo dispuesto por los arts. 625 y sstes. CPCyC

arts.2.426 y 2.433 del Código Civil y Comercial.

RESUELVO: Declarar en cuanto ha lugar por derecho que por fallecimiento

de PEDRO GARCIA  y/o PEDRO GARCIA ORTEGA y/o   PEDRO ANTONIO

GARCIA  le suceden en el carácter de únicos y universales herederos, sus hijos:

PEDRO ANTONIO, JOSE MANUEL, MIGUEL ÁNGEL,  MARIA del 

CARMEN  y ALBERTO DANIEL todos de apellido GARCIA, sin perjuicios de los

derechos que por ley le corresponde a la  cónyuge CARMEN LIVERA.

Declarar en cuanto ha lugar por derecho que por fallecimiento de CARMEN

LIVERA, le suceden en el carácter de únicos y universales herederos, sus hijos:

PEDRO ANTONIO, JOSE MANUEL, MIGUEL ÁNGEL, MARIA del CARMEN

y ALBERTO DANIEL todos de apellido GARCIA.

Regístrese y notifíquese.

JOSÉ MARÍA ITURBURU

JUEZ


